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PUBLICACIÓN 

 
TIPO DE PROCESO: SOLICITUD DE RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 

DEMANDANTES/SOLICITANTES/ACCIONANTES: FAUSTINO MORENO VEGA y OTROS. 
DEMANDADO/OPOSICIÓN/ACCIONADO: 

PREDIO: denominado registralmente “LA ESTRELLA” identificado con folio de matrícula No. 

420- 31606 y ficha predial No. 184100002000000090061000000000 vereda VILLA RICA, 

Municipio de La Montañita (Caquetá) 

RADICADO: 73001312100120200019500 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA – DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ– 

COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON LOS 108 y 293 de la ley 1564 de 2012. 

CONVOCA 
 

A los herederos indeterminados de la señora LUZ MYRIAN SOGAMOSO SUAREZ 

(Q.E.P.D.) quien se identificó con cédula de ciudadanía No. 40.085.289, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 108 y 293 de la ley 1564 de 2012, para que comparezcan 

a este proceso y haga valer sus derechos sobre el predio rurales denominados 

registralmente “LA ESTRELLA” identificado con folio de matrícula No. 420-31606 y ficha 

predial No. 184100002000000090061000000000 vereda VILLA RICA, Municipio de La 

Montañita (Caquetá)., cuya restitución se pretende en la presente Solicitud de Restitución 

y Formalización de Tierras Despojadas promovida por la Unidad de Restitución de Tierras, 

en representación de: FAUSTINO MORENO VEGA y OTROS. 

 
IDENTIFICACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DEL PREDIO 

 

Departamento: Caquetá 

Municipio: La Montañita 

Vereda: VILLA RICA Nombre del 

predio: "LA ESTRELLA"Tipo de 

predio Urbano  Rural _X   

 

Matrícula Inmobiliaria 420-31606 

Área registral 29 ha + 6250 m2 

Número Predial 184100002000000090061000000000 

Área Catastral 29 ha + 6250 m2 

Área Georreferenciada* Hectáreas +m² 27 ha + 1356 m² 

Relación jurídica del solicitante con el predio Propietario 

1.1.1. Coordenadas del predio: 
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Adicionalmente se tienen las siguientes coordenadas planas y geográficas, con sistema de coordenadas 
planas “Magna Colombia Bogotá” y sistema de coordenadas geográficas “Magna Sirgas”: 

 

 

ID PUNTO 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS PLANAS 

LATITUD (N) LONGITUD (W) NORTE ESTE 

135136 1° 35' 25.473" N 75° 24' 30.524" W 667674.08 851880.30 

135137 1° 35' 23.034" N 75° 24' 30.658" W 667599.16 851876.11 

135138 1° 35' 20.506" N 75° 24' 32.886" W 667521.51 851807.15 

135139 1° 35' 19.795" N 75° 24' 35.147" W 667499.73 851737.24 

135140 1° 35' 20.680" N 75° 24' 35.539" W 667526.93 851725.14 

135141 1° 35' 22.493" N 75° 24' 38.530" W 667582.70 851632.71 

135142 1° 35' 22.980" N 75° 24' 41.437" W 667597.71 851542.83 

135143 1° 35' 31.858" N 75° 24' 41.527" W 667870.46 851540.22 

135144 1° 35' 34.074" N 75° 24' 39.440" W 667938.50 851604.80 

135145 1° 35' 38.088" N 75° 24' 37.507" W 668061.79 851664.63 

135146 1° 35' 41.052" N 75° 24' 39.287" W 668152.90 851609.65 

135147 1° 35' 45.895" N 75° 24' 37.791" W 668301.67 851656.02 

135148 1° 35' 50.658" N 75° 24' 41.524" W 668448.09 851540.67 

135149 1° 35' 48.753" N 75° 24' 38.079" W 668389.48 851647.15 

135150 1° 35' 48.935" N 75° 24' 33.091" W 668394.99 851801.39 

135151 1° 35' 46.679" N 75° 24' 27.752" W 668325.57 851966.43 

135152 1° 35' 47.439" N 75° 24' 21.516" W 668348.78 852159.24 

135153 1° 35' 44.180" N 75° 24' 30.560" W 668248.84 851879.55 

135154 1° 35' 38.236" N 75° 24' 31.512" W 668066.22 851849.98 

135155 1° 35' 32.949" N 75° 24' 27.421" W 667903.70 851976.40 

 

1.1.1. Linderos y colindantes del predio: 

Así mismo, se han identificado los siguientes linderos: 
 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL TERRENO O PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información recolectada en campo se establece que el predio se encontraba 
alinderado antes del desplazamiento o despojo como sigue: 

 

NORTE: 
Partiendo desde punto 135148 en línea quebrada, pasando por los puntos 135149, 
135150 y 135151, en dirección suroriente hasta llegar al punto 135152, con una 
distancia de 736,02 metros, colinda con cuerpo de agua (Quebrada El Salado). 
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ORIENTE: 
Partiendo desde punto 135152 en línea quebrada, pasando por los puntos 135153, 
135154, 135155, y 135136, en dirección suroccidente hasta llegar al punto 135137, 
en una distancia de 1021,12 metros, colinda con predio de Roberto Sánchez. 

 
SUR: 

Partiendo desde el punto 135137 en línea quebrada, pasando por los puntos 
135138, 135139, 135140 y 135141, en dirección occidente hasta llegar al punto 
135142, en una distancia de 408,50 metros, colinda con predio de Ricaurte Murcia 
Oviedo. 

 
OCCIDENTE: 

Partiendo desde punto 135142 en línea quebrada, pasando por los puntos 135143, 
135144, 135145, 135146 y 135147, en dirección nororiental hasta llegar al punto 
135148, en una distancia de 952,25 metros, colinda con predio de Pablo Emilio 
Moreno Vega. 

 
 

Se advierte a los convocados que cuentan con un término de quince (15) días, contados a partir del 

día siguiente a la publicación en el diario de amplia circulación nacional, para que presenten sus 

respectivas oposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la ley 1448 de 2011. 

Cumplidas las anteriores formalidades, sin que los terceros determinados se presenten, se les 

designará un representante judicial para el proceso en el término de cinco (5) días. 

Dado en Florencia, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año 2022. 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

PATRICIA DEL PILAR GARRIDO TOMASES 
SECRETARIA 


